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SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, PA TRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOM/fi/CANA. 

LA PREMA RTE DE J STICIA. 
Ea NOMBRE DE LA REP BLICA. 

recur o de ca ación interpue to por el eñor Syl-
ain 'oi cou. mayor de dad, comerciante, del domicilio y 

resid ncia de an P dro el tacorí , contra sentencia de la 
Al aldía d la e mún d an Pedro de i\lacorí , de fecha vein
tido de ovi mbre d mil nov ciento veinticuatro que con
firma la de e a lcaldla d fecha cuatro de oviembre del 
mi mo añ . 

Vi ta el acta del recur o de casación, levantada en la Se
cretaría de la lcaldía, de fecha veinti iete de Noviembre de 
mil novedento veinticuatro. 

ído al Ma i trado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magi trado Procurador General de la 

República. 
Vi to 1 m morial de ca ación presentado por el recurrente. 
La Suprema Corte, despué de haber deliberado y visto el 

aparte 26 del articulo 32 de la Ley de Organización Comunal 
y el artículo 47 de la Ley sobre Procedimiento deCasación, 

Con ideranclo, que el recurrente fundamenta su recurso 
de casación, alegando que la sentencia que impugna ha violado 
lo artículo 150 del Cód igo de Procedimiento Civil, 4 del Có-
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digo Penal 11 y 17 de la Ley de Policía · la rd n j cutiva 
No. 367, del 31 de Diciembr d 1920. 

Considerando, que la violación d la 
367, la deduce el recurrent de que dicha 
puso que de pué tlel 31 de Diciembr d 
y recargo e tablecido por lo Ayuntami 11t rían il 
si no fueren expre amente aprobado y con ntid 
Congreso Nacional o por el Gobierno Militar. 

Considerando que la Ordenanza d 1 Ayuntami nto d 
San Pedro de Macorí que e tablee un impu ·to br anun
cios, muestras o cartele tiene la fechad 1 di z • . ei d Ju
nio de mil noveciento veinticuatro· • por tanto fué dada d -
pués de entrar en vigor la Le de Organización omunal; ' n 
consecuencia la capacidad de lo A •untami nto para e tabl -
cer arbitrios o impuesto tiene que er con iderada n r !ación 
con esta Ley y no con la citada Orden Ejecutiva. 

Considerando que la Le de Organiza ión Comt•nal. 
enumera en su artículo 32 la alribucione d lo unta
mienfos, y dice: "26.-E tablecer con aprobación del on
gres'o Nacional arbitrio que e r fi ran a u o y con ·tuno d 
la común"; y que en el ca o de la Ordenanza n virtud d la 
cual fué condenado el señor yl ain oi cou, trata de un 
arbitrio sobre ¡uso . 

Considerando, que no con ta en la entencia ni en el p -
riódico en el cual se publicó la Ordenanza ni en ningún otro 
documento del expediente que e a Ordenanza fu r aprobada 
por el Congreso acional; y en consecuencia no tiene fuerza 
de Ley. . 

Considerando, que habiéndo e impue to una pena al e
ñor Sylvain Coiscou, en virtud de una Ordenanza Municipal 

. que no tenía fuerza de Ley, por carecer de un requi ito indi -
pensable para que la tuviera, la sentencia impugnada caree 
de base legal. 

Considerando, que según el articulo 47 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, cuando se ca are la sentencia por
que el hecho que dió lugar a la condenación no es castigado 
por la Ley, si no hay parte civil, no se dispondrá el envío a 
ningún Tribunal. 

,Considerando, que en el presente caso no hay parte civil. 
Por tales motivos, casa sin envío a otro Tribunal, la sen

tencia de la Alcaldía de la. común de San Pedro de Macorís, de 
fecha veintidos de Noviembre de mil noveciento veinticuat-ro, 

. que confirma la sentencia de esa misma Alcaldía de fecha cua-
tro de Noviembre de mil novecientos veinticuatro, que con
.dena al señor Sylv,ain Coiscou a cinco pesos oro de multa y 

. 1 
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pago d lo co to por t n r un letrero de concreto en una 
ca a d u propi dad in el corre pondiente permiso. 

(Firmado : R. J. Ca ti/lo.-Augusto A. Jupiter.-C. Ar. 
mando Rodrígue::..-'o é Antonio limenes. D.-D. de Herrera
- \f. d J. Gon::ále.z N. 

ada • firmada ha ido la anterior entencia por Jos se
ñore Ju e que má arriba figuran en la audiencia públi.ca 
del día ei de F brero de mil noveciento treinta y uno, lo 
que yo, retario eneral, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
AL.V REZ. 

-----------
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBL CA DOMINICANA. 

L PREMA CORTE DE JUSTICIA. 

E O~IBRE DE LA REP ' BLICA. 

1 

obre 1 r ur o de ca ación interpuesto por el Magistra
do Procurador Fi cal d 1 Di trito Judicial de Barahona contra 
ent ncia d 1 J uz ado de Primera In tancia de ese mismo Dis

trito Judicial de f cha veinti ei de Junio de mil nO\ecientos 
inti inco, qu condena al eñor Julio Peláez, a cien ·pesos 

oro d multa y pa o d lo co tos por el delito de detallar lico
re in pon r lo · ello corre pondiente . 

i ta el acta del rectir o de casación levantada en la Se
cr tarfa d 1 Juzgado de Primera In tancia, de fecha do de Ju
lio de mil nov iento veinticinco 

Oído al ~la istrado Juez Relator. 
Oído el dictamen d l Magi trado Procurador General de 

la República. ' 
La Suprema Corte, de pués de haber deliberado, y vistos 

lo artí ufo 3 4 de la Ley de impuesto de Rentas Internas 
sobre venta (Orden Ejecutiva No. 719, enmendada por la Or
den Ejecutiva No. 778). 

Con iderando, que el artículo 3 de la Le de impuesto de 
Renta Internas obre venta , enmendado por la Orden Ejecu
tiva No. 778 dice a í: Será deber de toda persona que canjée, 
despache, cambalachée o venda, al detalle, los efectos previstos 
en el artículo 1o. fijar en el\9 la cantidad de sellos que en éste 

' 
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------------------------------------------------
e indica. Por la infraccione a e t artículo, o alvo lo qu 

de otro modo quede expre am nt e tabl ido, a cualqui r di -
posición de e ta Le o a lo Re lttm nto qu ean aprobad 
y publicado con arreglo al articulo 2, impondrán la i
guientes pena : Por la prim ra falta la multa d - a 25; 
por la egunda la multa d - a 1 O; • por la f r ra y ub
siguiente , la multa de $200 a 100 . Por cada p o oro qu 
de la multa e deje de ati fa er rá impu to un día d apr -
mio corporal; y el artículo 4, nmendado también por la Or
den Ejecutiva o. i7 , di pone que ant d incoa1 e una cau
sa por infracción a e ta Le) la ecr taría d Haci nd dir -
tamente por u Secretario, o por órgano del ir ctor n ral 
de Rentas Internas, podrá imponer admini trativament , co
brar, por tal infracción una multa de la cantidad det rminada. 
a no ser que se disponga de otro modo de conformidad con lo 
previsto en el artículo 3o· que en ca o de pa ar la multa a í 
impuesta no podrá incoar e acción alguna ante lo Tribunal ; 
pero si el infractor e negare o dejare de pa ar dicha multa 
establecerá en seguida una acción ante el Tribunal corr p n
diente el cual despué de hallar culpable al infractor le im
pondrá, en lugar de la multa admini trativa, la p na máxima 
preví ta en esta Ley para e e ca o determinado. 

Considerando, que según consta en la declaración del 
presente recurso de ca ación, el Procurador Fi cal lo funda 
en que se comprobó por dato sumini trado por el ol ctor 
de Rentas Internas, te tigo en la cau a de Julio Pelá z por 
la confesión de éste, que había · ido penado en mil no ciento, 
veinticuatro dos veces, por violación a la Ley de Rentas lnt r
nas sobre veAtas; y por tanto debió condenarle "como r inci
dente en segundo grado y no en primer grado". 

Considerando, que es con tanteen la nlencia impugna-
da, que el señor Julio Peláez fué sometido al Tribunal orr c
cional, por no haber pagado una multa de cincuenta pe o oro 

- que le fué impuesta, por infracción a la L y de Renta Inter
nas sobre ventas; que siendo esa multa el mínimum aplicable 
en caso de segunda infracción , según el artículo 3 de la citada 
Ley; al imponerle el Juez de la causa el máximum previ to en 
el mismo artículo, que es la multa de cien pesos hizo una rec
ta aplicación del artículo 4 de la ley . 

. Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judi
cial de Barahona, contra entencia de!...Juzgado de Primer·t 
Instancia de ese mismo Distrito Judicial, de fecha veinti ei 
de Junio de mil novecientos einticinco, que condena al señor 
J-ulio Peláez, a cien pesos oro de multa y pago d~ lo costos 

~ 
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por 1 delito d detallar licores sin poner los sellos correspon
dí nte . 

Firmado :R. J. Ca tillo.-Auguslo A. Jupiler.-C. Ar
mando Rodrigu ;;.-O. de Herrera.-José Antonio limenes 
0.-lf. d J. González '1. 

' ada · firmada ha ido la anterior ntencia por los se-
ñor ju ce que má arriba figuran en la audiencia pública 
del día i de Febrero de mil noveciento treinta y uno, lo 
qu •o, ecretario Gen ral certifico:-(Firmado). E G. A. AL-

' ' REZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTA D. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA PRE 1A CORTE DE JUSTICIA. 

E ' O lBRE DE LA REP. BLICA. 

obre el recur o de ca ación interpue to por el señor Je-
ú amb i , ma •or de edad ca ado, comerciante del domi

cilio y r idencia de Enriquillo, contra entencía de la Corte 
de Ap ladón d 1 Departamento de Santo Domingo de fecha 
diez v iet de Diciembre de mil novecíento veinti iete. 

\Ti ta el acta del recur o de ca ación levantada en la Se
cr tarfa de la Corte de Apelación en fecha veintiuno de Diciem
bre de mil noveciento veinti iete. 

Oído al M.a i trado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magi trado Procurador General de 

la República. 
La upr ma Corte, de pué de haber deliberado, y vistos 

lo artículo 60 379 del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Ca ación. , , 

Con iderando, que el acusado Jesús Sambois fué conde
nado en def cto por el Juzgado correccional de Barahona a 
sufrir eis me e de pri ión, veinte pesos de multa y a un.a 
indemnización en favor del eñor Carlos A. Mota, por el delito 
de robo de maderas; que hizo oposición a dicha sentencia y 
ésta fué confirmada. 

Considerando, que la sentencia contradictoria que confir
mó la sentencia en defecto pronunciada contra el acusado 
Samboi , fué ca ada, y enviado el asunto ante el Juzgado Co
rreccional de Azua, el cual condenó a Sambois al pago de una 
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multa de cincuenta pesos oro al de una ind mnización n 
favor del señor Cario A Mota, parte civil con titufda, por 1 
delito de complicidad en el delito de robo de madera come
tido en perjuicio del eñor Cario A. lota. 

Considerando que contra la ent ncia del Juzgado orrec
cional de Azua interpu o el acu ado amboi , recur o d ap -
!ación, sobre el cual pronunció la Corte de Ap !ación d anto 
Domingo la sentencia que e obj to del pre ente recur o de 
casación. 

Con iderando, que egún el artículo 379 d 1 ódigo enal 
el que con fraude ustrae una ·co a que no le p rten e, e 
hace reo de robo; y que el artículo 60 del mi mo ódigo dice 
así: "Se castigarán como cómplice de una ac~ión calificada 
crimen o delito, a aquellos que por dádiva . prome a amenaza , 
abuso de poder o autoridad, maquinacione o trama culpa
bles, provocaren esa acción o dieren in truccione para come
terlas; aquellos que, a sabienda proporcionaren arma o 
instrumentos o facilitaren lo medio que hubier n ervido 
para ejecutar la acción; aquello que a abienda , hubieren 
ayudado o asistido al autor o autore de la acción. n aquello 
hechos que prepararon o facilitaron u realización o en aque
llos que lo consumaron". 

Considerando, que la Corte de Apelación juzgó que el 
acusado Sambois era culpable de sustracción de madera en 
perjuicio del señor Carlos A. Mota; y en con ecuencia, al con
firmar la sentencia apelada en cuanto a la pena cambió la 
calificación del hecho; que al proceder de e e modo la Corte 
no violó el principio según el cual, cuando ólo el acu ado 
apela de la sentencia que lo condena, lo jueces de apelación 
no pueden agravar su condición imponiéndole una pena má 
grave. · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de ca ación inter
puesto por el señor Jesús Sambois, contra sentencia d la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha diez y siete de Diciembre de mil novecientos veinti-

' siete; 1o. que confirma la sentencia del Juzgado dP. Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Azua, de fecha veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos veintiseis, en lo que se 
refiere a la pena por la cual sentencia se le condena al pago 
de una multa de cincuenta pesos oro y al pago de las costas 
por el delito de complicidad de robo de maderas en perjuicio 
del señor Carlos Alberto Mota en el lugar denomipado la Ma
lagueta, común de Enriqui llo; :>egundo, declara errónea la 
calificación de complicidad que hizo el Juez a quo del hecho 
cometido por el dicho acusado Jesús Sambois en vez de autor 

~ 
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d 1 hecho d robo por el cual fué per eguido; tercero, modi
ficar la r f rida ntencia de fecha veintiocho de Septiembre 
del di ho año d mil nov cientos einti iete, en lo que se re
n re a la indemnización n con ecuencia, condena al refe
rido acu ado J ·ú amboi al pago de una indemnización 
a ju ti 1car por e tado a favor del upradicho señor Carlos Al
b rto Mota, ha ta concurrencia de lo perjuicios .sufridos por 
di ho eñor ~lota n una propiedad por el hecho delictuoso 
com tido por el r ferido acu ado Je ú amboi , y lo condena 
al pa o d la co tas. 

Firmado : R. J. Casti/lo.-Augusto A. Jupiter.-C. Ar. 
mando Rodrígue;;.-José Antonio limenes D.-M. de J. Gon
;;ál ;; ~f.-D. á Herrera. 

a da firmada ha ido la anterior entencia por lo seño
re Juece que má arriba figuran en la audiencia pública del 
día ei de Febr ro d mil noveciento treinta y uno lo que yo, 

ecretario eneral, certifico.-(Firrnado): EuG. A. ALVAREZ . 

. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBUCA DOMINICANA. 

L PREMA CORTE DE J STICIA. 
E 1 O IBRE DE LA REPÚBLICA . 

obr el recur o de ca ación interpue to por los señores 
Ricardo Hatton, contable, del domicilio residencia de San Pe
dro de la.corí Frank Hatton, oficinista, de este domicilio y re-
idencia, Eugenia Hatton de Aznarán ocupada en los queha-

cere domé tico , del domicilio de la ciudad de New York, Es
tado nido de América, contra enten ia del Tribunal Supe
rior de Tierras, de fecha ei de Agosto de mil novecientos yein
tinueve, dictada en favor de la Compañía Azucarera Dominicana 
C. por A. 

Visto el memorial de ca ación presentado por los Licen
ciados J. H. Ducoudray y Félix S. Ducoudray, a nombre y re
presentación de la parte recurrente, en el cual se alega contra 
la sentencia impugnada la incompetencia ratione materia, erra
da aplicación del artículo 69 de la Ley de Registro de Tierras y 
violación gel artículo 2262• del Código Civil. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado J. H. Ducoudray, por sí y por el Licen-
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la sentencia impugnada la incompetencia ratione materia, erra
da aplicación del artículo 69 de la Ley de Registro de Tierras y 
violación gel artículo 2262• del Código Civil. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado J. H. Ducoudray, por sí y por el Licen-
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ciado Félix S. Ducoudrac•. abo ado d la part intimanf n 
u e crito de alegato y conclu ion . 

Oído a lo - Licenciado Jacinto B. P ynado Rafael u-
gusto Sánchez, abogado~ de la part intimada, n u rit d 
réplica y conclu ione . 

Qído al Licenciado Je ·ú M. Tronco ·o, abo ado de la par
te intervinifnte. en u e crito de r pli a · conclu ion 

Oído el dictámen del 1agi rad Procurador n ral de la 
República. 

La Suprema Corte. de pué d hab r d liberad , · vi to 
lo artículo 2o. de la Ley de Re · tro d Ti rra y 7 1 d la L 
obre Procedimiento de a ación. 

Considerando que los recurrent fundan u r ur de 
casación en los siguiente m dio : 

1o. La incomp. tencia ratione materia del Tribunal de 
Tierras, para decidir •si un contrato concluido en fecha 12 de 
Noviembre de 1902 entre lo eñore Bartram roth r , co
merciantes establecidos en la ciudad de e" York lo uc -
sores de Francisco Hatton tenia lo caractere d una venta 
o de una dación en pago· cue tión é ta que por entrar en el 
dominio del derecho común no podía er r uelta al mparo 
de las reglas jurídicas con agrada n la L • de R gi tro de 
Tierras, sino de acuerdo con lo principio n ral que for
man el acervo de ambo .Código · el Ci il , 1 de Proc dimi nto 

.civil"; 
2o. La errada aplicación del artículo 69 d la Ley de R -

gistro de Tierras; y violación del artículo 2262 del ódigo ivil, 
porque •·El Tribunal de Tierra ha reconocido que la ompa
ñia Azucarera Dominicana tenía derecho a opon r a lo her -
deros Hatton la pre cripcíón de diez años del artículo 69 de la 
Ley de Tierras· y esto es un error". 

En cuanto al primer medio: 
Considerando, que es constante en la entencia impugna

da, que en fecha 16 de ayo de 1921 el Tribunal uperior de 
Tierras concedió prioridad para el establec'miento y adjud ica
ción de títulos de propiedad a una ext n ión de t rrenos que 
comprende los sitios de San José, Hatillo del Mamón Hato Nuevo 
y pueblo de Guerra; que en fecha 11 de etiembre d 1926, el 
Fiscal del Tribunal de Tierras, en vista de que había sido 11 -
vada a cabo la mensura catastral de la menci011ada extensión 
de terreno, pidió al Tribunal que los derechos de propiedad 
sobre dicha extensión de terreno tueran determinados definiti
vamente y los títulos contentivos de esos derechos fueran sa
neados y adjudicados; que en consecJencia, y de conformidad 
con el artículo 58 de la Ley de Registro de Tierras, el Secreta-
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rio citó mplazó a toda la personas que figuraban en ca
b za del requ rimiento r a toda aquellas que tuvieren algún 
int ré , para que comparecieran por ante el Tribunal de Tie
rra ; , que lo ñor s Frank Hatton, Ricardo Hatton y Euge
nia Hatton d Azoarán pre entaron una reclamación sobre una 
part d la propi dad que ¡.¡ertenecieron a Hatton y Macías, 
• que abarcaba varia parcela . 

Con id rando que el Tribunal de Tierras, según el ar
tículo 2 de la L y de Regi tro de Tierras, tiene jurisdicción 
xclu iva, alvo lo preví to d otro modo en e te artículo, en 

todo lo pro edimi nto para el registro, de acuerdo con la 
mi ma L '• de todo lo terreno • edificios o mejoras perma
nente o d cualqui r interé en los mi mos, que estén situa
do en la R pública Dominicana, y tendrá facultad para cono
cer determinar toda la · cue tiones que emanen de dichos 
procedimiento , inclu ndo el de linde, men ura y partición de 
terreno comun ro . on por tanto de la competencia del 
Tribunal de Ti rra todas la cue tione litijiosas relativas a 
tierra o mejora qu·e ean objeto de un procedimiento para 
el regí ·tro de título en cur o ante dicho Tribunal; El artículo 
2 de la Le d Regí tro de Tierra excluye de la competencia 
de Jo · tribuoale ordinario tales cue tiones no en absoluto, 
ino únicamente cuando emanen de procedimientos para el 1 

regi tro de ti rra ; decir cuando surjan en el curso de 
dicho procedimiento, o ha an ido definitivamente resueltas 
por lo tribunale ordinario . al inkiar e un procedimiento de 
regi tro de tierra . i fuera de otro modo, podría fru trarse el 
propó ito de la L _ de Regi tro de Tierra de •·establecer la 
confianza en lo der cho de propiedad ' cuando distintas 
juri dicciones pudi ran e tar amparadas simultáneamente o 
sucesivamente de r clamacione relativas a tierras o mejoras. 
en el cur o de un procedimiento para el regí tro de títulos 
que comprendan e a tierras o esa mejoras; y habría el riesgo 
de que sobre el mi mo objeto de contestación judicial, reca
yeren sentencia contradictorias . . 

En el ca o que ha dado origen al presente recurso de 
casación os actuale intimantes presentaron por ante el Tri
bunal de Tierras una reclamación tendiente a que se les reco
nociere como propietarios de parcelas comprendidas en un 
procedimiento de Registro de Títulos. Esta circunstancia in
cluía su reclamación dentro de los límites de la competencia 
que dá el artículo 2 de la Ley de Registro de Tierras a dicho 
Tribunal. Habiendo ftú1dado los señeres Ricardo Hatton, Frank 
Hatton y Eugenia Hatton de Azoarán, S\1 , reclamación "sobre 
una parte de la propiedact~s que pertenecían a Hatton y Ma-
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cías" en la nulidad del título en Yirtud d 1 cual la propi da
des que reclamaban habían d jado d p rlene r a u cau
sante, el Tribunal de . Tierra era cornp t nt para decidir 
acerca de esa nulidad por referir e a prueba de terreno 
comprendidas en un procedimiento de r gi tro d título . i 
no hubiere ocurrido así, claro e tá qu la d manda d lo 
señores Hatton, hubiera sillo de la comp ten ia xclu i a de 
los Tribunales ordinarios. 

En cuanto al segundo medio: 
Considerando que habiendo reconocido y juz ado 1 Tri

bunal Superior de Tierra , en el ca o d la venta d la tierr · 
reclamadas por los señores Hatton, 1o. que el poder otorgado 
a José Eleuterio Hatton no babia ido revocado a la fecha 
en la cual efectuó la venta de dichas tierra. en repr entación 
de Francisco Hatton; 2o. que dicha venta no fué imulada; 
en consecue'ncia que dichas tierra habían dejado de pert ne
cer al causante de los señore Hatto n en irtud de la venta he
cha por el señor Jo é Eleuterio Hatton , n nombre ' repre
sentación ·de Franci co Hatton; no ha) para qué xaminar la 
errada aplicación del artículo 69 de la Ley de Tierra ni la io
lación del artículo 2262 del Código Civil alegada · por lo r -
curr~ntes; puesto que ello no tienen int é porque el Tribu
nal de Tierras no fundó su deci ión en la prescripción adquiri
da por la Compañía Azucarera Dominicana C. por A., o i no 
superabundantemente. 

Por tales motivos, rechaza el recur o de ca ación inter
puesto por los señores Rkardo Hatton, Frank Hatton y Euge
nia Hatton de Azoarán, contra entencia del Tribun~l uperior 
de Tierras, de fecha seis de Agosto de mil noveciento veinti
tinueve, dictada en favor de la Compañía Azucarera Domini
cana C. por A., y condena a la parte intimante al pago de la 
costas. 

, (Firmados): R. J. Castil/o.-Augusto A. Jupiter.-D. de 
Herrera.-José Antonio limenes D.-C. Armando Rodríguez. 
-M. de J. González M. 

_ Dada y firmada ha sido la anterior sentencia pÓr los se
nores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día seis de Febrero d~ mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Sec.retario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. At
VAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. • 

LA PRE lA ORTE DE JUSTICIA. 

E1 O IBRE DE LA REP BLICA. 

obr el r cur o de ca ación interpuesto por el señor Juan 
Bonilla, mayor de edad, ca ado, agricultor, del domicilio y re-
id ncia de • El aranjito" juri dicción de Cabrera, contra sen

tencia de la Alcaldía de la común de Cabrera, de fecha catorce 
de Marzo de mil novecientos veinticuatro que lo condena a un 
p o oro de multa a la confi cación del cuchillo portado por él 
. al pa o d lo · co to por el delito de portar un cuchillo. 

i ta el acta del recur o de ca ación levantada en la Se~ 
r taria d la Al aldía, en fecha veintiuno de Marzo de mil no
eciento veinticuatro. 

fdo al ;\lagi trado Ju z Relator. 
Oído el dictamen d l Magistrado Procurador General de la 

República. 
La uprema Corte, de pué de haber deliberado y vistos 

lo articulo 6 del D creto No. 62 del Gobierno Provisional, 
177 del Código de Procedimiento Criminal, 24 y 47 de la Ley 
obre Procedi. .. iento de Ca ación. 

Con iderando, qu en u declaración del recurso de casa
ción, 1 r curr nte al ga ntre otro medios, la incompetencia 
.del Juz ado d imple Policía para conocer de una infracción 
de port de arma blanca. 

Con id rando que el artículo 6 del Decreto No. 62 del 
Pre idente Provi ional que prohibe el porte de arma blancas 
di pon que cualqu i r persona que portare alguna de las ar
ma o alguno de lo in trumento cuyo porte prohibe el mis
mo Decreto alvo en lo ca os que en él se exceptúan, será 
ca tigado con multa de veinticinco a tresciento~ pesos o pri-
ión de no a ei meses; que esas penas son correccionales y 

no de imple policía, y por tanto las infracciones a dicho De
creto son delitos y no contravencione de simple policía. 

Considerando, que según el artículo 177 del Código de 
Procedimiento Criminal, los Tribunales de Primera Instancia co
nocerán, bajo el título de Tribunales Correccionales, de todos 
los delito cuya pena exceda de cinco días de prisión y cinco 
pesos. de multa; y que ninguna ley ha sustraído a ~sa compe~-
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tencia las infraccione al Decreto o. 62; que n con e u ocia, 
el Juzgado de Simple Policía d Cabrera ioló la reata d la 
competencia al cono'Cer de la cau a guida al eñor Juan Bo
nilla, por porte de arma blanca, al pronunciar la nt ncia 
impugnada en e~te recurso de ca ación. 

Considerando que el articulo 24 de la Ley obre Proc di
miento de Casacián dice que si la entencia fuer e ada por 
causa de incompetencia, la Suprema orte de Ju ticia di pon
drá el envío del asunto para ante el Tribunal qu debe conocer 
de él, y lo designará igualmente '; y el artículo 47 de la mi ma 
ley dispone que en materia criminal correccional o de impl 
policia se observarán la regla pre crita en lo articulo 
23 y 24. ' 

Por tales motivos casa la sentencia de la Alcaldía de la 
común de Cabrera de fecha catorce de Marzo de mil novecien 
tos veinticuatro, que condena al señor Juan Bonilla, a un p o 
oro de multa, la confiscación del cuchillo q·u p· rt a y al pa
go de los costos, y envía el asunto ante el Juzgado d Primera 
Instancia de Duarte, en sus atribucion correccionale . 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-José 
Antonio limenes D.-D. de Herrera.-'! . de J. Gon::á!e- \f. 
-C. Armando Rodríguez. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por lo eño-
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día trece de Febrero de mil no ecirentos treinta y uno lo que o 

, Secretario General certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . 
RÉPUBLICA DOMINICANA . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTlCIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

. Sobre el recurso de casación 'interpuesto por The Baraho-
na .Wooel Products Company, Compañía Industrial y Comer
cial, del domi,cilio de la ciudad de Barahona, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Santo Domingo, Departamento No. 
1, de fecha veinticinco de Agosto de mil novecientos treinta, dic
tada en favor del señor Gerónimo Dacosta Gómez. 
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i to el memorial de casacián presentado por el Licencia
do tilciade Duluc, abogado de la parte recurrente. en el cual 
e alega contra la entencia impugnada, la violacián de los ar

tículo 19 4, 19 5 del Código Civil y la errada aplicación del 
artícu lo 13 4 del mi mo Código. 

Oído al Magi trado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Arístides Vicioso B., por sí y en repre

entación del Licenciado Julio F. Peynado abogados de la par- . 
te intimante, en u crito de alegato ampliación y conctusio
ne . . 

Oído al Licenciado Miguel E. Noboa Recio, por sí y en re
pr entación del Licenciado Manuel de J. Pellerano,. abogados 
de la part intimada, en u e crito de réplica, ampliación y con
clu ione . 

Ofdo l dictamen del 1agi trado Procurador General de 
la Repúblí a. 

La uprema Corte. de pués de haber deliberatlo y vistos 
lo artículo 1 4, t 71 19 4 del Código Civil y 71 de la Ley 
obre Procedimiento de Casación. 

Con iderando, que el recurrente presenta como medios de 
ca ación contra la entencia que impugna la violación de los ar
tí ulos 19 4 y 19 5 del Código Civil la errada aplicación del 
artículo 13 4 del mi mo Códi o. 

Considerando que son hecho constantes en la sentencia 
impugnada que el eñor Edgar W. Bridgewater' era empleado . 
de The Barahona Wood Product Company, como cajero y con
table de dicha compañia; que recibió en su calidad de cajero 
de The Barahona Wood Products Company, quinientos pesos 
oro en depó ito, de mano del eñor Gerónimo Dacosta Gó
mez; que expidió un recibo de dicha suma •·por concepto de 
efectivo dejado en depó ito en la caja de esta compañía"; y que 
"habiendo tratado de cobrar el señor Dacosta· Gómez a The 
Barahona Wood Products Company, la suma correspondiente 
al depó ito realizado en manos de E. W. Bridgewater, como 
cajeto de The Barahona Wood Products Company y habién
dose fugado dicho eñor E. W. Bridgewater, alegaron los ad
mini tractores y gerente de la Compañía, ~ue el señor E. W. 
Bridgewater no tenfa calidad para recibir depósitos y que si lo 
hizo no fué en nombre de la Compañía" . 

Considerando, que según el artículo 1984 del Código Ci
vil, el mandato o procuración es un acto por el cual una per
sona dá a otra poder para hacer alguna cosa por el mandante y 
en su nombre, y según el artículo 1710, la locación de obra es 

' 
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un contrato por el cual una de la parte e obli a a hacer 
una cosa por la otra mediante un precio con enido entre ell . 
Por tanto, los empleado de un e tablecimiento comercial o 
industrial que prestan sus servicio mediant un retribución, 
e tán ligados al dueño por un contrato de locación d rvi-
cios, pero no on mandatario uyo , en virtud d e contrato 

Con iderando, que el articulo 1384 del ódi o ivil di -
pone que no olamente es uno r pon able del daño que au
sa un hecho suyo, ino también del que e cau a por he ho 
de las persona de quienes se debe re ponder· que lo amo 
y comitentes lo son del daño cau ado por u criado • apod -
rados en las funcione en que están empleado . 

Considerando, que el artículo 13 4 del Códi o 
sido interpretado extensivamente, en el paí de orí n d e te 
Código, en el sentido de,que el comitente e re pon abl d lo 
daños causado por su empleado, no ólo en el ej rcicio d 
sus funcione , sino en ocasión de un ejercicio; pero que tal in
terpretación no puede llegar basta hacer re pon able al comi
tente de .cualquier daño causado por u empleado, con un he
cho absolutamente extraño a las funcione propia de é te . 

Considerando, que en el ca o que ha dado origen 1 pre
sente recurso, el señor E. W. Bridgewater, no era un manda 
tario, sino un empleado de la Barahona Wood Product Com
pany; que estas calidades no le daban la repre entación de la 
Compañía sino a lo umo en cuanto a la operacione de caja 
a que diera motivo el negocio de aquella. ' 

Considerando, que el hecho de que el eñor Daco ta Gó
mez, entregare al eñor Bridgewater una cantidad de diner
en depósito , era completamente extraño a las funcione que 
correspondían al último como cajero y contable de la Compa
ñía; pues no consta en la sentencia ni en ningún otro docu
mento del expediente, que fuere de u o y co tumbre, con el 
consentimiento de los representante de la , Compañía, el que 
los particulares. hicieren depósitos en la caja de é ta; que i ndo 
esto así, el contrato de depósito intervenido entre los eñore 
Dacosta Gómez y Bridgewater, no pudo comprometer la res
ponsabilidad de la Compañía al faltar el último a su acció n 
como depositario, de dev.olver la cosa recibida en depósito 
cuando le fué reclamada por el depositante. 

Considerando, que por la sentencia impugnada e ha he
..cho una errada aplicaci'ón del artículo 1384 del Código Civil. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte de Ape
lación de Santo Domingo, Departamento No. 1, de fecha vein
ticinco de. Agosto de mil novecientos 'treinta, dictada en favor 
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del eñor Gerónrmo Daco ta Gómez, envía el asunto ante la 
Corte d Ap !ación del Departamento de La Vega, y condena a 
la part intimada al pago de las co tas-

Firmado : R. J. astillo.- Au_qusto A. Jupiter. -Emi. 
' lio Prud' homme.-Jo é Antonio limenes D.-D. de Herrera.

. rmando Rodrigue;;.-~- de 1. González M. 

ada firmada ha ido la anterior entencia por los seña
re. Juece que má arriba figuran, en la audiencia pública del 
día trece de F brero de mil noveeientos treinta y uno, lo que 
yo, ecretario General, certifico.-(Firrnado: EuG. A. ALVAREZ . 

• 
DIOS, PATRIA. Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA PREMA ORTE DE 1 TICIA. 

EN ONBRE DE LA REP . BLICA. 

obre el recur o de ca ación interpue to por el señ c.. r Au
relio Lu o, rna •or de edad ca ado comerciante, del domicilo 
y re idencia de Guaymate juri dicción de La Romana wntra . 
entencia del Juzgado de Primera Instancia del Di trito Judi

cial del eybo, de fecha cuatro de Septiembre de mil noveci~n-
to treinta. ' 

i ta el acta, del recur o de ca ación levantada en la Se
cretaría del Juz ado de Primera In tancia de fecha diez de 

eptiembre de mil noveciento treinta. 
Oído al Magi trado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magi trado Procurador General de la 

República. 
Vi to el memorial de ca ación pre entado por el recurrente. 
La Suprema Corte, de pués de haber deliberado y vistos 

los artículos 11 y 17 de la Ley de Policía y 173 del Código de 
Procedimiento Criminal. ' 

, Considerando, que según el artículo 11 de la Ley d~ Po-
licía, en la actas comprobatorias de contravenciones se men
cionará la naturaleza y circunstancia de la contravenció.n; y 
que el artículo 17 de la mi ma Ley prescribe que la sentencia 
debe contener los nQmbres, domicilio y profesión del acusado, 
el nombre y calidad del funcionario que sorprendió la' contra-

1 

• 



BOLET[ JUDICIAL • 17. 
----------------

del eñor Gerónrmo Daco ta Gómez, envía el asunto ante la 
Corte d Ap !ación del Departamento de La Vega, y condena a 
la part intimada al pago de las co tas-

Firmado : R. J. astillo.- Au_qusto A. Jupiter. -Emi. 
' lio Prud' homme.-Jo é Antonio limenes D.-D. de Herrera.

. rmando Rodrigue;;.-~- de 1. González M. 

ada firmada ha ido la anterior entencia por los seña
re. Juece que má arriba figuran, en la audiencia pública del 
día trece de F brero de mil noveeientos treinta y uno, lo que 
yo, ecretario General, certifico.-(Firrnado: EuG. A. ALVAREZ . 

• 
DIOS, PATRIA. Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA PREMA ORTE DE 1 TICIA. 

EN ONBRE DE LA REP . BLICA. 

obre el recur o de ca ación interpue to por el señ c.. r Au
relio Lu o, rna •or de edad ca ado comerciante, del domicilo 
y re idencia de Guaymate juri dicción de La Romana wntra . 
entencia del Juzgado de Primera Instancia del Di trito Judi

cial del eybo, de fecha cuatro de Septiembre de mil noveci~n-
to treinta. ' 

i ta el acta, del recur o de ca ación levantada en la Se
cretaría del Juz ado de Primera In tancia de fecha diez de 

eptiembre de mil noveciento treinta. 
Oído al Magi trado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magi trado Procurador General de la 

República. 
Vi to el memorial de ca ación pre entado por el recurrente. 
La Suprema Corte, de pués de haber deliberado y vistos 

los artículos 11 y 17 de la Ley de Policía y 173 del Código de 
Procedimiento Criminal. ' 

, Considerando, que según el artículo 11 de la Ley d~ Po-
licía, en la actas comprobatorias de contravenciones se men
cionará la naturaleza y circunstancia de la contravenció.n; y 
que el artículo 17 de la mi ma Ley prescribe que la sentencia 
debe contener los nQmbres, domicilio y profesión del acusado, 
el nombre y calidad del funcionario que sorprendió la' contra-
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venciOn, expo JCJOn umaria del hecho y la p na qu 

ademá deberá citar el artículo de la L y 
funda. 

pli a; 
ta 

Con ·iderando, que de conformidad con l artí ul 1/3 d l 
Código de Procedimiento Criminal, la · di po i ion · d l mis
mo Código, relativa a la in trucción, la natural z d la · 
prueba , la forma, la autenticidad d la ent ncia y la cond -
nación de la · co ta on comune a la nten ia qu pro
nuncien lo tribunale correccionale en lo juicio d ap lación 
de los juzgado de imple polic!a. 

Considerando, que ni en el acto del omi ario d Policía. 
ni en el dispo itivo de la entencia d l Juz ado d impl P -
licia, ni en el de la del Tribunal Corr ccional que la confirm 
con ta el hecho por el cual fué condenado el eñor Aur lio Lug . 
como contra vento a la Ley de Policía: pue ·t qu en 1 acta d 1 
Comisario se expre a que el eñor Lugo "ha contrav nido la 
disposición de la Ley, por e tar con tru •endo una ca a en 1 
Poblado de Guaymate in llenar lo requi ito qu r qui r la 
Ley de Policía'; y que 'el referido ñor ha incurrido n la 
falta prevista por el párrafo 1 del artículo 43 d la L y d 
Policía caso ocurrido en Gua mate''; peto n el h ho con el 
cual ~ontravino el acu ado a e a di po ición d la L •; n el 
dispositivo de la sentencia del Juz ado de imple Policía qu 
condena a Aurelio Lugo "por el delito de e tar con tru •endo 
una Casilla en el Poblado de Guaymate in llenar lo requi
sitos legal~s , a tres pesos oro de multa y pago de co to · 

-q ue "ordena la ~demolición del edificio en fábrica"; ' en el de 
la sentencia del Juzgado Correccional, qu rechaza 1 recur o 
de apelación inte11:tado por el nombrado Aur lio Lugo; y que 

, confirma la sentencia apelada en todas us parte . 
Considerando, que no habiéndose comprobado a cargo 

del señor Aurelio Lugo, ni por testigo , ni por un acta regular 
· del C misario de Policía, un hecho c~n titutivo de una infrac

ción, la sentencia impugnada carece de ba e lega l; y por tanto 
debe ser casada sin envío del asunto a otro Tribunal, pue to 
que el Tribunal al cual se enviase el asun•o, no tendría nada 
qué juzgar. 

Por tales motivos, casa, sin envío a otro Tribunal la sen
tencia del Juzgado de Primera In tancia del Distrito Judicial 
del Seybo, de fecha cuatro de Septiembre de mil novecientos 
treinta, que rechaza el recurso de apelación intentado por el 
señor Aurelio Lugo y que confirma la sentencia de la Alcaldia 
de la común de La Romana, de fecha primero de Agosto del , 

, . mismo año, que condena al señor Aurelio Lugo a tres pe os 
oro de m,ulta y pago de costos, por el delito de e ·tar constru-
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endo un a ca illa en el poblado de Gua mate sin llenar los 
r qui ito 1 gale , que ordena la demolición del edificio en 
fábri a. 

Firmado · : R. J. astillo. -Augusto A. Jupiter.-c... 
Armando Rodrigue::..-Jo é ;-lntonio Jimenes.-/1. de J. Gon
;;d/e:. 'I.-Emilio Prud'homme.-D. de Herrera. 

firmada ha ido la anterior entencia por los se
que má arriba figuran, en la audiencia pública 
de Febrero de millnovecientos treinta y uno, lo 

que •o, crP.tario neral, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL-
VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA, 

. LA PREMA CORTE DE JUSTICIA. 

E , OMBRF. DE LA REP BLICA. 

obre el re ur ·o de ca ación interpue to por el señor Hum
berto Eu bio, mc1 or de edad, oltero agricultor, del domici
lio y re idencia de lo acao ección de Samaná, contra sen
tencia de la orte de Apelación del Departamento ' de La Vega, 
de ~ cha di z nu ve de 1oviembre de mil novecientos trein
ta, que confirma la ent ncia que lo condena a quince años de 
trabajo público pa o de la co ta , por el crimen de homi
cidio voluntario. 

Vi ta el acta del recur o de ca ación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha diez y nueve de No~ 
viembre de mil noveciento treinta. 

Ofdo al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen del Maai trado Procurador General de 

la República. 
• La Suprema Corte después de haber deliberado , y vistos 

los artículos 1 , 295 y 304 del Código Penal, y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Consi~erando, que el acusado Humberto Eusebio, fué juz
gado culpable por los juece de la causa de haber dado muer, 
te voluntariamente a una niña nombrada Victoria Dishmey (a) 
Chichí; que según el artículo 295 del · Código Penal, el que vo
luntariamente mata a otro se hace reo de homicidio; que . el 
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artículo 304 del mismo Código ca tiga el homicidio on 1 pe
na de trabajos público ; y que el arti ulo 1 di pone que la 
condenación a trabajo público e pronunciará por tre años 
a lo menos y veinte a lo má . 

Considerando, que la entencia impu nada r ular n 
la forma y que la pena impue ta al acu ado e la d termina
da por la Ley para la infracción de la cual fué juzgado ul-
pable. ' 

Por tales motivos, rechaza el recur o de ca ación inter
puesto por el señor Humberto Eu ebio contra ent ncia d la 
Corte de Apelación del Departamento de La \e a, d fecha 
diez y nueve de Noviembre de mil no ci nto tr inta que lo 
condena a quince año de trabajo público pago de la co -
tas, por el crimen de homicidio oluntario, lo condena al pago 
de las costas. 

(Firmado): R. J. Castillo. -Augu lo A. Jupil r.-C. 
Armando Rodríguez. -José Antonio limenes D. - '11. de J. 
González M.--D. de Herrera.-Emilio Prud'homm . 

Dada y firmada ha sido la anterior entencia por lo ño-
res Jueces que má arriba figuran en la audiencia pública del 
día veintitres de Febrero de mil no eci nto tr intiuno, lo que 
yo, Secretario General, certifico,-(Firmado): E G. A. ALV REZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMiNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JU TICIA. 
EN NOMBRE DE LA REP BLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Ingenio 
Porvenir C. por A., compañía por acciones, industrial, comer
cial y agrícola, del -domicilio y residencia en el Batey del Inge
nio Porvenir, común y Provincia de an Pedro de Macorís, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha do. 
de Noviembre de mil novecientos veintinueve. 

Visto el memorial de casación presentado por los Licen
ciados .Rafael Augusto Sánchez y H. Cruz Ayala, abogado de 
la parte recurrente, ep el cual se alega contra la sen encia im
pugnada, la violación .de los arUculos 23 y siguientes del Có.,. 
digo de Procedimiento Civil, 5, 2228 del Código Civil, 15, 55, 
84 y 87 de la Ley de Registro de Tierras. 

Oíd9 al Magistrado Juez Relator. 
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Oído al Licenciado Rafael Augusto Sánchez y Jesús Ma
ría Tronco o abo ado de La parte intimante, en su escrito de 
alegato ampliación conclu iones. 

Oído el dictamen del 1agistrado Procurador General de la 
República. 

La uprema Corte, despué de haber deliberado, y visto el 
artículo 55 de la Ley de Regi tro de Tierras. 

Con iderando que el recurrente funda su recurso en que 
la deci ión que impugna "con titu e un exce o de poder del 
Tribunal uperior de Tierra y una flagrante violación de losar
tículo 23 iguient del Código de Procedimiento Civil, 5 y 
222 del ódigo Civil 15 55 4 y 7 de la Ley de Registro de 
Tierra " . 

Con iderando, que lo hecho constantes en la sentencia 
impu ada on lo iguiente : 

En fecha veintinue e de Octubre de mil noveciento vein
tinuev , el eñor Jo é Tomá González E. dirijió una querella 
é:!l Tribunal uperior de Tierra , tran crita en la decisión que 
e objeto del pre ente recur o y que dice así:-"El que suscri
be, ciudadano dominicano, muy re petuosamente os expone: 
Que en fecha v intiocho de Octubre de mil novecientos vein
tinueve (ayer) e pre entaron al lugar en que vive el exponen
te en el itio d nominado El Regajo, juri dicción de Ramón 

antana, terreno cono ido por e e alto Tribunal bajo la desig
na d Exp diente Cata tral No. 2 Sexta Parte los seño
r Jud on, Admini trador de Campo del Ingenio Porvenir 
eñor A tiwoot, In pector de la Colonia Regajo, Otilio Salado, 

contrati ta d la nueva plantacione de caña , que _ha empren
dido el dicho Ingenio Porvenir en lo terrenos aludidos, y ·Mi
guel Berroa Guarda Campe tre del Ingenio Porvenir; y allí han 
co menzado a de trui ~ las labranza que posée el exponente en 
la Parcela o. ro sobre la que dió el Tribunal inferior una 
ent ncia adjudicata ria de las mejoras exi tentes ~n dicha Par

cela o. 350, en favor del exponente providencia que fué con
firmada por el Tribunal Superior, estableciendo además un 
nu evo juicio obre la misma. Que e te ácto despojatorio que 
ha intentado el Ingenio Porvenir, repre entado por los emplea
dos a que hace referencia ' constituye un atropello a los dere
chos con agrados por ese alto Tribunal en favor del expopen
te y que en tal virtud os ruega muy respetuosamente, dictéis 
una providen <;ia que lo ampare contra los medios de violencias 
puestos en juego por el Ingenio Porvenir, para despojarlo de 
esos derechos" . En vista de la querella del señor José Tomás 
González E., el Tribunal de Tierras dirijió al Administrador del 
Ingenio Porvenir C. por A., en fecha treinta de Octubre de ' 
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1 
mil novecientos veintinue e un telefonema qu decía a í: "El 
Tribunal de Tierras le ordena su pender trabajo 
No. 350 del Di trito 2/6 ección Regajo, ha ta qu a f liado 
nuevo juicio y conozca querella de Jo é Tomá onzález E., 
Acuse recibo". 

En fecha primero de Noviembre de mil nO\' ciemo veinti
nueve el Lic. Rafael Augu to Sánchez, en nombr d 1 Ing nio 
Porvenir C. por A. dirigió al Tribunal d Ti rra una com uni
cación en la cual decfa: " .... • en r !ación on 1 t le rama 
que le dirigisteis en fecha treinta obre ci rto trabajo qu lla 
realiza en las Parcelas 350 del Exp di nt Cata tral o. 2, 
Parte Sexta, muy. re petuo amente o advierte qu ha enten
dido que debe suspender de los trabajo que r al iza. lo qu 
afectan los cultivos y construccione que tenga el eñor Jo é 
Tomás González en ese terreno ha ta la decición que inter
venga sobre la querella de é te. Ella o uplica que o plazca 
hacerle saber si ha comprendido bien el entido d \'U e ·tro 
telegrama ya indicado". 

Considerando, que el artículo 55 de la L · de R gi tro de 
Tierras, modificado por la Le o, 1140, di ·pone qu "El Tri
bunal de Tierras podrá dictar la órdene que fueren nec a
rias para evitar que se lleven a cabo, en un terreno en el cual 
se efectúa una mensura catastra l, trabajo de cualquier natu- _ 
raleza con los cuales se trate de crear indebidamente una n
taja" y que fué en esta disposición en la que fundó 1 
Tribunal Superior de Tierras para dar la decisión que e objeto 
del presente recurso de casación. 

Considerando, que esa facultad que acuerda el artículo 
55 al Tribunal Superior de Tierra , de dictar órdene •·para 
evitar que se lleven a cabo, en un terreno en el cual e efectúa 
una mensura catastal, trabajos de cuat¡Juier naturaleza con 
los cuales se trate de crear indebidamente una ventaja" no 
puede estar eircunscrita al período comprendido entre el co
mienzo de las operaciones de mensura, el envío de lo plano 
al Tribu 1al de Tierras. Si así fuera, podrían hacer e trabajo. 
con los cuales se tratare de crear "indebidamente una ventaja", 
después del envío de los planos al Tribunal de Tierras, pero 
antes de que se hayan hecho las adjudicaciones; lo que evi
dentemente es contrario al propósito del legislador. 

Considerando, que en el caso que ha dado origen al pre
sente recurso de casación , el Tribunal Superior de Tierras, 
pronunció su decisión con motivo de la querella del eñor 
José Tomás González E., La cual se referfa a que empleados 
del Ingenio Porvenir habían comenzado a destruir las Labran
zas que poseía el querellante en la Parcela No. 350, sobre la 
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cual gún el querellante, dió el Tribunal Inferior de Tierras 
una . ntencia qu le adjudicó las mejoras. El Tribunal Supe
rior d Ti rra ólo e tu o amparado del caso del querellante 

onzález· y por tanto al hacer uso de la facultad que le atri
bu •e 1 artículo 55 de la Ley de Regi tro de Tierras, su deci
·ión debió limitar e a re olver el caso que le estaba sometido 
• nad a má . Porque el Tribunal Superior de Tierras, no estuvo 
llamado a hacer u o de la citada facultad. respecto de todas las 
pare la a la cuate e refiere u deci ión. sino de las 
m jora adjudicada al querellante González en la parcela No. 
3 ·O. Por otra parte lo términos del artículo 55 de la Ley de 
Regi tro de Tierra . modificado por la Ley No. 1140 al limitar 
el alcance dd la facultad que concede al Tribunal Superior de 
Tierra a dictar órdenes que fueren necesarias "para evitar 
que e lle en a cabo, en un terreno en el cual se efectúe una 
men ura cata tr,:ll, trabajo de cualquier naturaleza con los 
cual e trate crear indebidamente una ventaja"; imponen al 
Tribunal up rior d Tierra la obligación, al hacer uso de ella 
en ada ca o ocurrente, de e tablecer que con lo trabajos que 
prohibe lleven a cabo e trata de cr ar -indebidamente una 
ventaja. i no hubi ra ido e a la intención del Jegi lador, la 
prohibición de llevar a cabo tales trabajos en lo terrenos que 
on objeto de una men ura Céitastral, la hubiera e tablecido e 

legi lador en la ley mi ma, en .vez de facultar al Tribunal Su 
perior de Tierra para dar órdenes con e e fin. Por la deci
sión impu nada en el pre ente recur o de ca ación e ha hecho 
por tanto una errada aplicación del artículo 55 de la Ley, de 
Regi ·tro de Tierra . modificado por la Ley No. 1140. y no hay 
para qué examinar Jo otro medio que presenta el recurrente. 

Por tal motivo casa la entencia del Tribunal Supe-
rior de Tierras de fecha dos de Noviembre de mil novecientos 
veintinueve. en cuanto e refiere a las parcelas No . 348, 349, 
352 al 364 y 366 a la parte de la No. 350 no ocupada por las 
m jora adjudicada al eñor Tomás Jo é González E., y envía 
el asunto ante el Tribunal Superior de Tier as. · 

(Firmado : R. J. Castillo.-Augu lo A. Jupiter.-C. Ar
mando Rodríguez.-D. de Herrera.-M. "de J. González M.
José Antonio limenes D.-Emilio Prud'homme. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintitres de Febrero de mil novecientos treintiuno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL 
VAREZ. ' 

1 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPRE 'lA CORTE DE J TI lA. 
E NO IBRE DE LA REP . BLI A. 

Sobre el recurso de ca ación interpuesto por The nk of 
Nova Scot,ia, in titución bancaria orzanizada de acuerdo con 
las leyes del Dominio del Canadá con domicilio en e ta ciudad, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domingo, de fecha treintiuno de Octubre d mil nove
cientos veintinueve, dictada en favor del In enio an Luí , 
por A. 

Visto el memorial de ca ación pre entado por lo Líe n
ciados Carlos Sánchez y Sánchez y Leonte Guzmán ánchez, 
abogados de la parte recurrente, en el cual e ale a contra la 
sentencia impugnaCia la violación del principio que e table 
la retroactividad, al día de la demanda, de la entencia de 
la cosa juzgada; violación de los artículo 6 1134, 1350, 1351, 
2213 y 2216 del Código Civil; 141, 171 541, 551 y 4 4 del 6-
digo do Procedimiento Civil, así como de la regla r lativa a 
las cuentas corrientes. 

Oído al Magistrado Juez Re,ator. 
-üído a los Licenciados Cario Sánchez Sánch z y L on

te Guzmán Sánchez, abogado de la parte intimante n u e -
crito de alegatos. ampliación y conclusiones. 

Oído a los Licenciado Jacinto B. Pe nado y Julio Ortega 
Frier, abogados de la parte intimada en u e crito de répli a, 
ampliación y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. 

La Suprema Corte, despué de haber deliberado y vi tos 
los artículos 6, 22.13 y 2216 del Código Civil, 141 , 171, 464, 
541 y 551 del C6digo de Procedimiento Civil. 

Considerando, que el recurrente presenta como medios de 
casación: 

1o. La violación del principio que· establece la retroactivi
. dad, al día de la demanda, de las sentenci a y de la co a juz
gada y viol~ción de los artículos 1350 y 1351 del Código Civil. 

2o. La violación del artículo 541 del Código de Procedi
miento Civil. 

3.o. La violación del contrato del veintidos de Julio ele 
mil novecientos veintiseis, así como del artículo 1134 del Có-
digo Civil. , ' 
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4o. iolación de los artículos 2213 y 2216 del Código 
Civil a í como del 5~1 del Código de Procedimiento Civil. 

5o. iolación de los artículos 141 171 y 464 del Código 
de Procedimiento Ci il. 

6o. iolación del artículo 6 del Código Civil, así, como 'de 
la re la r lativa a las cuentas corriente . 

on id rando que de conformidad con el artículo 1o. de 
la Le · obre Procedimiento de Casación, la Suprema Corte de 
Ju ticia, como Corte de Ca ación oJo puede decidir si la ley 
ha ido bi n o mal aplicada en los fallo en última instancia 
pronunciado por la Corte de Apelación, lo Tribunales o 
juzgado inferiore , y admitir o rechazar lo medios en Jos cua
te e ba a el recur o· pero en ningún caso puede conocer del 
fondo del a unto· e to e , de lo hechos reconocidos por Jos jue
ce de la cau a. 

Con iderando que la interpretación de las convenciones 
entre particulare e materia de hecho, por tanto de la so
berana apreciación de lo jueces de la causa; que su interpre
tación no puede er e n urada por la Corte de Casación, a me
no que im plique una iolación de la le . 

En uanto al primer medio. 
Con iderando que por la entencia impugnada en el pre

·ente recur de ca ación, ha ido juzgado en hecho que la 
cuenta orriente entre el Bank of Nova Scotia y el Ingenio San 
Lui C. por A. no había ido ni amigable ni judicialmente li
quidada definitivamente; y en con ecuencia que era improce
dente para lo fine de embargo el mandamiento de pago noti
ficado por el Bank of Nova cotia. El recurrente no justifica 
u alegación de que la entencia que impugna ha violado la 

autoridad de la co a juzgada, puesto que afirma que la senten
cia ··anula lO$ efecto de una sentencia pronunciada el veinti
cuatro de Mayo, la cual e tablece que la cuenta corriente 
creada entre la partes en virtud del contrato citado anterior-
mente, e encuentra liquidada de acuerdo-con el mismo con
trato"; pero no establece, que esa sentencia hubiere adquirido 
la autoridad de la cosa definitiva e irrevocablemente juzgada. 
Por étra parte, e te medio no fué propuesto por ante la Corte 
de Apelación; y como no es de orden público, no puede ser 
presentado por la primera vez en casación. 

En cuanto al segundo medio: 
Considerando, que el artículo 541 del Código de Procedi

miento Civil, que dispone que no podrá procederse a la revi
sión de una cuenta, no podía tener aplicación en el caso de la 
sentencia impugnada, puesto que por ella .se ha juzgado que 
la cuenta corriente entt·e el Bank of Nova Scotia y el Ingenio 
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San Luis C. por A., no había ido definiti amente liquidada. 
En cuanto al tercer medio: 
Considerando, que la e tipulación en un contrato d e~ n

ta corriente, de que é ta erá cortada periódicament no x-
. clu ·e la necesidad de la liquidación final; qu por otra part 

está liquidación no puede quedar definitivam nte realizada, 
mientras la partes esten en de acuerdo, meno. qu h a 
judicialmente; que en el ca o que ha dado orí en al pr ente 
recurso, es constante en la sentencia impu nada que no todo 
los . estados presentado por el Bank of ova eolia al lng nio 
San Luis C. por A., fueron aprobado por é te. 

En cuanto al cuarto medio. 
Considerando que la entencia que fué confirmada por 

la que ha sido objeto del pre5ente recur o de ca ación, decidió 
que la cuenta corriente existente entre la parte no había 
sido ni amigable ni judicialmente liquidada definitivamente • 
en consecuencia que era improcedente para lo qu re pecta a 
fines de embargo el mandamiento de pago notificado por The 
Bank of Nova Scotia, y nulo e ineficaz dicho mandamiento 
para servir de base al embargo de lo inmueble p rten cien te 
a la parte demandante mientras la dicha cuenta corriente no 
sea liquidada mediante acuerdo de la parte o deci ión de la 
justicia; lo cual no encierra violación de lo artículo que cita 
el recurrente; puesto que, el 2213 dice que no e puede pro
ceder a la expropiación forzosa de los inmueble , ino en vir
tud de un título auténtico y ejecutivo y por una deuda cierta • 
líquida; y que si la deuda fuere en especies no liquidada erán 
válidos los procedimientos, pero no podrá hacer e Id adjud i
cación sino después de la liquidación; el 2216, que no puede 
anularse la acción ejecutiva, a pretexto de que el acreedor la 
haya intentado por una suma mayor de la que e debe, y el 
551 del Código de Pr<,>cedimiento Civil, que no podrá proce
derse a ningún embargo de bienes mobiliario o inmobiliarios 
sino en virtud de un título ejecutorio, y por co a líquida y 
ciertas. Ahora bien , en el raso que ha dado origen al pre ente 
recurso de casación, habiendo sido juzgado en hecho que la 
cuenta corriente no había sido ni amigable ni judicialmente li
quidada, no podían tener aplicación eso artículos, porque la 
liquidación final de la cuenta corriente e lo que hubiera dado 
al saldo a favor del Bank of Nova Scotia las condiciones de 
deuda .cierta y líquida. 

En c.uanto al quinto medio: 
Considerando, que según enuncian en la sentencia impug

nada las conclusiones del Ingenio San Luis C. por A., por ante 
la Corte de Apelación, sus pedimentos fueron: 1o. que se re-
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chazare la apelación lnterpue ta por el Bank of Nova Scotia; 
2o. qu e con 1rmare la sentencia apelada; o que si se enten
dfa que la cuenta era cierta o líquida cuando se hizo dicho! 
mandami nto, e d cir, que no iendo ya exijible 'el crédito de 
Bank of ova cotia y no pudiendo é te embargar por virtud 
del contrato judicial inter enido, el mandamiento a que se 
refiere la entencia'apelada igue iendo ineficaz para servir de 
ba e al mbargo de lo biene del Ingenio an Luis C. por A. y 
3o. la condenación del Bank of Nova Scotia a la multa y al 
pa o de toda la co ta ; que habiendo sido la entencia ape
lada confirmada por la que e objeto del pre ente recurso, su 
di positivo e tá dentro de los límites de las conclusiones del 
apelante. • 

Con iderando, que el artículo 464 del Código de Procedi
miento Civil prohibe que e establezcan demandas nuevas en 
grado de apelación· a meno que e trate de compensación, o 
que la nueva demanda produzca como medio de defensa en 
la acción principal; pero no prohib que se empleen nuevos 
medio para o tener la demanda fallada en primera instancia; 
que en el ca o que ha dado origen al pre ente recur o de ca-
ación el ap !ante no pidió una co a di tinta de la que había 

pedido en primera in tancia. 
Con iderando, que el artículo 171 del Código de Procedi

miento Civil relativo a la declinatoria por . liti pendencia 19 
conexidad no aplicable ino a lo ca os en que los tribu
nale apoderado de la do cau a on del mi mo grado; que 
por tanto, en el ca o de la entencia impugnada no era admi-
ible la excepción de liti pendencia aun cuando un tribunal 

o juzgado de Prim ra In tancia e tuviere apoderado de una 
liti obre el mi mo objeto y entre las mismas causa . 

En cuanto al exto medio; 
Con iderando, que aun cuando como lo afirma el recu

rrente la entencia que impugna hubiere violado "las reglas 
relativas a las cuenta corrientes ', esa violación seria un error 
de hecho, y no una violación de la ley; que por otra parte al 
juzgar la Corte, oberanamente, en hecho, que la cuenta co
rriente que existía entre el Bank of Nova Scotia y el Ingenio 
San Luis C. por A., no había sido liquidada definitivamente, 
no desconoció el texto del articulo 6 del Código Civil, según ti 
cual las leyes que interesan al orden público o a las buenas 
costumbres, son las que no pue'den ser derogad'as por conven
ciones particulares; puesto que en el caso fallado por la Corte 
no se trataba de la derogación de ninguna ley por una conven
ción particular, sino de si la cuenta había sido liquidada o no. 

Por tales motivos, rechaza el recu~·so de casación in ter-

• 1 
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puesto por The Bank of No a Scotia, contra entencia de la 
· Corte de Apelación del Departamento de anto Domingo, de 
fecha treinta y uno de Octubre de mil noveci nt{) veintinueve, 
dictada en fa~or del Ingenio San Lui C. por .• . condena a 
1~ parte intimante. al pago de la co tá , d1 tra éndolas en fa
-vor de los Licenciados Julio Orte a Frier • Jacinto B. Peynado 
por haberlas éstos a · anzado en su totalidad . 

(Firmado ): R. J. Castillo.- Emilio Prud'ltomme.-C. 
Armando Ro'dríguez.-Augu lo A. Jupiter.-JJ. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior entencia por los e
ñores Jueces que más arriba figuran en la audiencia pública 
del día véinticinco de F~qrero de mil novedento treinta y 
un.o, lo que yo, Secretario General certifico.-(Firmado): E G. 
A. ALVAREZ. 
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